
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A. 

En la ciudad de Machala, el DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, comparece, por una parte, por sus propios derechos, Los 
cónyuges señor Abogado FRANCISCO STALIN JARAMILLO AVEIGA y 
la señora LIC. MARJORIE ELIZABETH RAMBAY SÁNCHEZ, en calidad 
de CEDENTE; y por otra parte la Sra. SILVIA PATRICIA QUIZHPE 
ROBLES, en calidad de CESIONARIA, con el objeto de celebrar el presente 

contrato de Cesión de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señor Abogado FRANCISCO 
STALIN JARAMILLO AVEIGA y la señora LIC. MARJORIE 
ELIZABETH RAMBAY SÁNCHEZ, son accionistas activos de la compañía 

TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., con domicilio 
ubicado en esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, compañía que se 
constituyó con un paquete accionario de Un mil Seiscientas acciones, de diez 
dólares de los Estados Unidos de América cada acción, siendo por lo tanto los 

titulares de un paquete accionario con un numero de ochenta acciones, que se 
encuentran libres de todo gravamen o prohibición.- 

SEGUNDA. - CESIÓN. - Los cónyuges señor Abogado FRANCISCO STALIN 
JARAMILLO AVEIGA y la señora Lic. MARJORIE ELIZABETH 
RAMBAY SÁNCHEZ, declara que ceden y enajenan en forma perpetua y para 

siempre valedera el total de su paquete accionario que les corresponde esto es las 
ochenta acciones que mantiene en la compañía TRANSPORTACIÓN AEREA 

HELICOPTERCOM 6S.A., a la señora SILVIA PATRICIA QUIZHPE 
ROBLES, de estado civil divorciada. En tal virtud la cesionaria asume todos 
los derechos y obligaciones como nuevo accionista de la compañía 
TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., por haber 
adquirido las acciones que se señala y se describe.- 

TERCERA: CUANTIA.- La cuantía las partes acuerdan mutuamente fijarse en la 
cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, considerando que el valor nominal de cada acción es de diez dólares 
de los Estados Unidos de América; pagaderos en dinero en efectivo y en moneda de 
curso legal, dinero que manifiestan los Cedentes VENDEDORES que los tienen 
recibido de manos del Cesionario COMPRADOR a su entera satisfacción, y 
acepta el valor convenido sin lugar a ningún reclamo posterior, por lo cual quedan 
satisfactoriamente finiquitada la negociación por parte de los comparecienjes: SEL CNS 

¡(2 

CUARTA: Los cónyuges señor Abogado FRANCISCO/! STA e 
JARAMILLO AVEIGA y la señora Lic. MARJORIE ELiZANÍE 
RAMBAY SÁNCHEZ, autoriza a la señora SILVIA PATRICIA ga    



ROBLES, para que realice todos los trámites pertinentes, para que pase a 
formar parte como accionista activo de la Compañía TRANSPORTACIÓN 
AEREA HELICOPTERCOM S.A., y suscribir cualquier documento referente 

a lograr este acto. - 

QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los contratantes aprueban y 
ratifican el contenido de las cláusulas que anteceden. Para constancia de lo 
anteriormente estipulado firman las partes contratantes por triplicado. Obligándose 
las partes a reconocer sus firmas y rubricas en cualquier notario de este cantón.- 

   Abg. FRA SCÓ STALIN JARAMILLO AVEIGA 
C.C. No. 0703911222 

CEDENTE 

  

Leda. MA RIE RAMBAY SÁNCHEZ 
C.C. No.-0703761155 
CONYUGUE CEDENTE 

   
   

DN Av lud/ 

Sra. SILVIA PATRICIA QUIZHPE ROBLES 
C.C. No.- 010591021-0 

CESIONARIO 

 



  

Qs. ÚS <= 
Factura: 001-002-000030604 20190701010D01481 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190701010D01481 

Ante mí, NOTARIO(A) ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI de la NOTARÍA DECIMA , comparece(n) MARJORIE ELIZABETH 

RAMBAY SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 0703761155 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; FRANCISCO STALIN 

JARAMILLO AVEIGA portador(a) de CÉDULA 0703911222 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; SILVIA PATRICIA 

QUIZHPE ROBLES portador(a) de CÉDULA 0105910210 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 

actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. MACHALA, a 25 DE ABRIL DEL 2019, (15:25). 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
sua, an REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icciny coticcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703911222 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO AVEIGA FRANCISCO STALIN 

DS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMBAY S MARJORIE ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1998 

Nombres del padre: JARAMILLO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AVEIGA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

  

    
¡cada: 19$-219-34912 

palco ¿Oy L 

E iii UM Ledo. Vicente Taiano G. 
193-219-34912 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 
      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvaniantas con asta documante accriba a onlinaafMranictrnoi 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2. REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icciny cosuacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703761155 

Nombres del ciudadano: RAMBAY SANCHEZ MARJORIE ELIZABETH 

DTOSTON16S Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO A FRANCISCO STALIN 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 1998 

Nombres del padre: RAMBAY FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ NORMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

4, Ñ Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 
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y N de séfificado: 1 194-219-36294 / / 
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A | AN Ledo. Vicente Taiano G. 
194-219-36294 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pea ? 

e Documento firmado electrónicamente 
   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conformo ale LOGIDAS Art 4, numeral y ala CE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisián En caen da  



    

CERTIFICADO DE VOTACION == 
24 - MA 919 cae 

  

0043 F 0043 - 262 otoso1ozio 

QUIZHPE ROBLES SILVIA PATRICIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

14: EL ORO 

canto MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
pasnocuis. LA PROVIDENCIA 

2002: 4 

AS 
DEL CA, 

(S 

  

   

  

   NS



q REPÚBLICA DEL ECUADOR PP iacóny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105910210 

Nombres del ciudadano: QUIZHPE ROBLES SILVIA PATRICIA 

5108910210 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1988 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: QUIZHPE QUEZADA LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROBLES CHUQUIMARCA ROSA CLARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

  

N? de certificado: 197-219-36198 

a Ledo. Vicente Taiano G. 
-36198 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A. 

En la ciudad de Machala, el VEINTE Y TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, comparece por una parte, por sus propios derechos, La Srta 

GLADYS SALINAS SARANGO, en calidad de CEDENTE; y por otra parte la 

Compañía CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A., cuyo RUC es, 0992991194001, 

representada por su Gerente, Sr. SILVIO XAVIER SALINAS LITUMA, con Cl. 

0703009902, en calidad de CESIONARIA, con el objeto de celebrar el presente 

contrato de Cesión de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- La Srta GLADYS SALINAS SARANGO, es 

accionista activa de la compañía TRANSPORTACIÓN AEREA 

HELICOPTERCOM S.A., con domicilio ubicado en esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, compañía que se constituyó con un paquete accionario de 

Un mil Seiscientas acciones, de diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada acción, siendo por lo tanto la titular de un paquete accionario con un 

numero de Un Mil quinientas veinte acciones, que se encuentran libres de todo 

gravamen o prohibición.- 

SEGUNDA.- CESIÓN.- La Srta. GLADYS SALINAS SARANGO, declara que cede 

y enajena en forma perpetua y para siempre valedera el total de su paquete 

accionario que les corresponde esto es Un mil quinientas veinte acciones que 

mantiene en la compañía TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., 

a la Compañía CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A., En tal virtud la cesionaria 

asume todos los derechos y obligaciones como nuevo accionista de la compañía 

TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., por haber adquirido las 

acciones que se señala y se describe.- 

TERCERA: CUANTIA.- La cuantía las partes acuerdan mutuamente fijarse en la 

cantidad de QUINCE MÍL DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, considerando que el valor nominal de cada accióri-es de diez, 

dólares de los Estados Unidos de América; pagaderos en dinero ers efegivo yen — 
moneda de curso legal, dinero que manifiesta la Cedente VENDEDORA que los : 

tienen recibido de manos del Cesionario COMPRADOR a su entera satisfacción, y” 
Ss



acepta el valor convenido sin lugar a ningún reclamo posterior, por lo cual quedan 

satisfactoriamente finiquitada la negociación por parte de los comparecientes - 

CUARTA: La Srta GLADYS SALINAS SARANGO, autoriza Compañía 

CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A., a través de su Representante Legal el 

Gerente, Sr SILVIO XAVIER SALINAS LITUMA, para que realice todos los 

trámites pertinentes, para que pase a formar parte como accionista activo de la 

Compañía TRANSPORTACIÓN AEREA HELICOPTERCOM S.A., y suscribir 

cualquier documento referente a lograr este acto - 

QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Los contratantes aprueban y ratifican 

el contenido de las cláusulas que anteceden Para constancia de lo anteriormente 

estipulado firman las partes contratantes por triplicado. Obligándose las partes a 

reconocer sus firmas y rubricas en cualquier notario de este cantón. - 

ANOS 

GLADYS SALINAS SARANGO 

CC. 0702466681 

CEDENTE 

  

/ C.C. No.- 0703009902 

REPRESENTANTE LEGAL = E 
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0992991194001 2 ¿
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa” REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ineacóny cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702466681 

Nombres del ciudadano: SALINAS SARANGO GLADYS NARCISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1967 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALINAS JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARANGO DORASTENIA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 191-219-36479 

OS fio JOE 

e OA a : Ledo. Vicente Taiano G. 
191-219-36479 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o —————————Documento firmado electrónicamente 

      
  

  
   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual. 

Vigendia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caro da nrasantar inc



   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703009902 

Nombres del ciudadano: SALINAS LITUMA SILVIO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FAREZ FILIAN JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: SALINAS JUAN 

Nacionalidad: ERITREA 

Nombres de la madre: LITUMA CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANTONIO JOSE PEÑA YAGUACHI - EL ORO-MACHALA-NT 10 - EL ORO - MACHALA 

    

  

  

N? de certificado: 191-219-36549 / . 

y Joso Jo EZ 

: Ledo, Vicente Taiano G. 
DADA ASAS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente       

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas dasda al día da es amicián En na: iS a 4 . - .. A. 

 



CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A. 

Machala, 13 de Septiembre del 2017 

Señor 
SILVIO XAVIER SALINAS LITUMA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle que la Junta Universal de Accionistas de 
CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A., reunida el dia de hoy 13 de 

Septiembre del 2017, tuvo el acierto de elegir a usted cómo GERENTE 

GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS 

A usted le corresponderá representar a la Compañia legalmente, tanto 
en lo judicial como en lo extrajudicial, en forma individual. 

La Compañía CAMARONERA CAMAVIOSIL 6S.A., se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada ante la Notaria Trigésima sexta 

del Cantón Guayaquil, ABG. Maria Pilar Salazar Viver, el 16 de Junio 

del 2016, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

el Guabo, el 11 de Julio del 2016. 

Usted reemplazara en las funciones de Gerente General al señor ERICK 
FERNANDO PASTOR SERRANO con C.C. 0703840355, quien presentó 

su renuncia al cargo y ceso en sus funciones. 

Atentamente, 

BYRON CALLE SOLANO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

C.C.1070467823-4 

  

      

RAZON DE ACEPTACIÓN: En Guayaquil, a 12 de junio del 2017. 
Acepto el cargo de GE! EN TE GENERAL, de la Compañía 

AYIOBIL S.A. para la cual he sido nombrado. 
  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON EL GUABO 

  

Número de Repertorio: 88 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 17-oct-2017 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL GUABO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el 
Registro de MERCANTIL No. 166 celebrado entre: ([SALINAS LITUMA SILVIO XAVIER en calidad de GERENTE 
GENERAL], [CAMARONERA CAMAVIOSIL S.A. en calidad de REPRESENTADA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos a 

SALINAS LITUMA 0703009902 37 NOMBRAMIENTO 

   
El Guabo, martes 17 de octubre de 2.017 

Impreso a las: 14:10:46 

Elaborado por: PATRICIA GAONA 

  “Avenida del Eiárchd Y SñiTeA701R Ay! 192



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


